
lt,·ao,lu,·iori•·•, a¡,rol,a,la• •ol,r., la haow, d., IOII informe~ de la Tere"ra Comi.8ión 85 

'i11/,ray11f/fÍu l:, HrrJH,rl:irrua <k '>t:guir manteniendo 
1111a 1·•,lruJ1:, c1Jbl><Hauí1u 1.:ntrc la, Naciones Unidas 
y t:l <"011111(; lriluu;,ur,nal de la Cruz Roja, 

1. J'idi' a toda., la-, parte, en cualquier conflicto 
armado que oh~ervcn las normas establecidas en las 
Convcncione, de La l laya de 1899 y 1907, el Proto
colo de Ginebra de 1925, los Convenios de Ginebra 
de 1949 y otras normas humanitarias aplicables a los 
conflictos armados, e invita a aquellos Estados que 
aún no lo hayan hecho a que adhieran a esos instru
mentos; 

2. Expresa la esperanza de que la conferencia de 
expertos gubernamentales que convocará en 1971 el 
Comité Internacional de la Cruz Roja examine más a 
fondo la forma en que conviene desarrollar las actua
les leyes humanitarias aplicables a los conflictos arma
dos y formule recomendaciones concretas a este res
pecto para someterlas a la consideración de los go
biernos: 

3. Pide al Secretariü General que: 
a) Invite a los gobiernos a hacer en fecha próxima 

comentarios sobre sus informe~; 
b) Transmita sus informes y los comentarios de los 

gobiernos al respecto, junto con las actas de los deba
tes y las resoluciones ¡x:rtinentes de la Asamblea Gene
ral, el Consejo Económico y Social y la Comisión de 
Derechos Humanos, al Comité Internacional de la 
Cruz Roja pan, que sean examinados, según corres
ponda, pnr !a conferencia de expertos gubernamen
tales:, 

e) Presente los com<.:ntarios recibidos a la Asamblea 
General, en su vigésimo sexto período de sesiones, e 
inf:)rme en ese período de sesiones sobre los resultados 
de la conferencia de expertos gubernamentales que 
co:wocará el Comité Internacional de la Cruz Roja y 
sobre cualquier otra wweclad pertinente; 

4. Decide examinar dt nuevo esta cuestión en 
lc,dos su<: aspectos en su vigésimo sexto período de 

1922a. sesión plenaria, 
9 de diciembre de 1970. 

l., 'i.:.:, V). t:uestiún del ('astigo de los crimi-
nales de guerra y tle las personas que hayan 
cometido crimene,; ,le lesa humaniflad 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 2583 (XXIV) de 15 de 
diciembre de 1969 sobre el castigo de los criminales 
de guerra y de las personas que hayan cometido crí
menes de lesa humanidad, 

A cogiendo con satis! acción el hecho de que la Con
vención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes 
de guerra y de los crímenes de lesa humanidad entró 
en vigor el 1 l de noviembre de 1970, 

Advirtiendo con pesar que las muchas decisiones 
adoptadas por las Naciones Unidas sobre la cuestión 
del castigo de los criminales de guerra y de las per
sonas que hayan cometido crímenes de lesa humanidad 
aún no se aplican plenamente, 

Expresando su profunda preocupación por el hecho 
de que, en las actuales condiciones y como resultado de 
las guerras de agresión y de las políticas y prácticas 
del racismo, del apartheid, del colonialismo y de otras 
ideologías y prácticas análogas, se cometen crímenes 

----- -----·----------------------
de guerra y crímene~ de lesa humanidad en diversas 
regiones del mundo, 

Convencida de que la investigación rigurosa de los 
crímenes de guerra v de los crímenes de lesa humani
dad, como también· la detención, la extradición y el 
castigo de las personas culpables de tales crímenes 
-- dondequiera se hayan cometido - así como la de
terminación de criterios para fijar indemnizaciones a 
las víctimas de tales crímenes, son un elemento impor
tante para prevenir crímenes semejantes, tanto en el 
momento presente como en el futuro, y asimismo para 
proteger los derechos humanos y las libertades funda
mentales, fomentar la confianza, estimular la coopera
ción entre los pueblos y contribuir a la paz y la segu
ridad internacionales .. 

l. Señala el hecho de que muchos criminales de 
guerra y personas qui.:: han cometido crímenes de lesa 
humanidad siguen guarecidos en los territorios de 
algunos Estados y gozan de protección; 

2. Encarece a todos los Estados que adopten medi
das, de conformidad con principios reconocidos del 
derecho internacional, para la detención de aquellas 
personas y su extradición a los países en que hayan 
cometido crímenes de guerra o crímenes de lesa huma
nidad, para entregarlas a la justicia e imponerles un 
castigo de acuerdo con las leyes de esos países; 

3. Condena los crímenes de guerra y los crímenes 
de lesa humanidad cometidos en la actualidad como 
consecuencia de las guerras de agresión y de las polí
ticas del racismo, del apartheid y del colonialismo, y 
encarece a los Estados a los cuales incumba que pro
cedan judicialmente contra las personas culpables de 
tales crímenes; 

4. Encarece tambien a todos los Estados a los cua
les incumba que intensifiquen su cooperación en la 
reunión e intercambio de información que pueda con
tribuir a la identificación de las personas culpables de 
crímenes de guerra o de crímenes de lesa humanidad y 
a su detención, extradición, enjuiciamiento y castigo; 

5. Pide de nuevo a los Estados a los cuales incumba 
que adopten, si aún no lo han hecho, las medidas 
necesarias para la investigación rigurosa de los crí
menes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad, 
según se definen en el artículo I de la Convención 
sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra 
y de los crímenes de lesa humanidad, así como para 
la identificación, la detención, la extradición y el cas
tigo de todos los criminales de guerra y de las perso
nas que hayan cometido crímenes de lesa humanidad 
y que no hayan sido aún enjuiciados ni castigados; 

6. Pide a los Estados que no se han adherido toda
vía a la Convención sobre la imprescriptibilidad de 
los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa huma
nidad que lo hagan lo antes posible; 

7. Exhorta a los gobiernos que faciliten al Secretario 
General información sobre las medidas que hayan 
adoptado o estén adoptando para adherirse a la Con
vención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes 
de guerra y de los crímenes de lesa humanidad; 

8. Exhorta asimismo a los Estados que aún no se 
han adherido a la Convención sobre la imprescripti
bilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes 
de lesa humanidad a que observen estrictamente las 
disposiciones de la resolución 2583 (XXIV) de la 
Asamblea General, al efecto de que deben abstenerse 
de todo acto que esté en contradicción con los objeti
vos fundamentales de esa Convención; 
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9. Pide al Secretario General que continúe, teniendo 
en cuenta los comentarios y observaciones presentados 
por los Gobiernos, el estudio de la cuestión del castigo 
de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa 
humanidad, así como de los criterios para fijar indem
nizaciones a las víctimas de tales crímenes, a fin de 
presentar un informe sobre esta cuestión a la Asam
blea General en su vigésimo sexto período de sesiones. 

1930a. sesión plenaria, 
15 de diciembre de 1970. 

2713 (XXV). Medidas que se han de adoptar 
contra el nazismo y la intolerancia racial 

La Asamblea General, 
Reafirmando su confianza en los propósitos y prin

cipios de la Carta de las Naciones Unidas y basándose 
en ellos, 

Recordando sus resoluciones 2331 (XXII) de 18 de 
diciembre de 1967, 2438 (XXIII) de 19 de diciem
bre de 1968 y 2545 (XXIV) de 11 de diciembre de 
1969, 

Tomando nota de que el nazismo, el racismo, el 
apartheid y otras ideologías y prácticas análogas han 
conducido repetidas veces en el pasado a actos bárba
ros que sublevan la conciencia humana y finalmente a 
la guerra y pueden aún, en el momento actual, ame
nazar la paz mundial y la seguridad de los pueblos, 

Manifestando profunda intranquilidad ante el hecho 
de que veinticinco años después de la creación de las 
Naciones Unidas todavía tienen lugar actividades de 
organizaciones y grupos representativos de ideologías 
y prácticas del nazismo, el racismo y el apartheid, 

Expresando su profunda preocupación porque no 
todos los Estados interesados han adoptado medidas 
en consonancia con dichas resoluciones, para prohibir 
totalmente las organizaciones y grupos nazis y racistas 
y para entablar su proceso ante la justicia, 

Acogiendo complacida la contribución que los co
rrespondientes organismos especializados pueden apor
tar a la lucha contra el nazismo y la intolerancia racial 
y las medidas ya adoptadas por muchos de ellos a 
este respecto, 

Recordando la resolución 4 (XXVI) de 4 de marzo 
de 1970 de la Comisión de Derechos Humanos36 , en 
la que dicha Comisión tomó nota del carácter provi
sional de las indicaciones que comportaba, al respecto, 
el estudio sobre la discriminación racial preparado por 
el Relator Especial37 y pidió a la Subcomisión de Pre
vención de Discriminaciones y Protección a las Mino
rías que continuase su estudio, destacando particular
mente las medidas que se habrían de adoptar para 
descubrir y prevenir eficazmente las actividades contem
poráneas que pudieran inspirarse en el nazismo o en 
cualquier otra ideología totalitaria fundada en la inci
tación al odio y la intolerancia racial, 

1. Condena de nuevo resueltamente el nazismo, el 
racismo, el apartheid y otras ideologías y prácticas 
totalitarias y colonialistas que se basan en el terror 
y la intolerancia racial; 

2. Insta encarecidamente a los Estados interesados 
a que apliquen inmediatamente las resoluciones de la 

36 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y 
Social, 48º período de sesiones, Suplemento No. 5 (E/4816), 
capítulo XXIU. 

37 E/CN.4/Sub.2/301. 

Asamblea General y, en particular, adopten medidas 
legislativas y otras medidas efectivas con el objeto de 
acabar rápida y definitivamente con el nazismo, inclui
das sus formas contemporáneas, el racismo y otras 
ideologías y prácticas análogas basadas en el terror y 
la intolerancia racial; 

3. Insta a los Estados a que adopten durante 1971, 
el Año Internacional de la Lucha contra el Racismo y 
la Discriminación Racial, todas las medidas eficaces 
para combatir las manifestaciones contemporáreas del 
nazismo y otras formas de intolerancia racial; 

4. Decide mantener en su programa la cuestión de 
las medidas que se han de adoptar contra el nazismo y 
otras ideologías y prácticas totalitarias basadas en la 
incitación al odio y la intolerancia racial. 

1930a. sesión plenaria, 
15 de diciembre de 1970. 

2714 (XXV). Cuestión de la violación de los 
derechos humanos y de las libertades funda
mentales, incluso la política de discrimina
ción racial y de segregación y la política de 
apartheid, en todos los países y en particular 
en los países y territorios coloniales y depen
dien lt's 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 2440 (XXIII) de 19 de 

diciembre de 1968, en la que, entre otras cosas, con
denó todas y cada una de las prácticas de tortura y 
de trato inhumano y degradante de detenidos y pre
sos en las cárceles y en los establecimientos policiales 
de custodia sudafricanos durante el interrogatorio y 
la detención, 

Recordando su resolución 2505 (XXIV) de 20 de 
noviembre de 1969, en la que expresó la firme inten
ción de las Naciones Unidas de intensificar, en coope
ración con 1a Organización de la Unidad Africana, sus 
esfuerzos encaminados a hallar una solución para la 
grave situación que impera en el Africa meridional, 

Recordando también las resoluciones 264 ( 1969) 
de 20 de marzo de 1969 y 269 ( 1969) de 12 de agosto 
de 1969 de] Consejo de Seguridad, relativas a Namibia, 

Recordamlo asimismo la resolución 2547 A (XXIV) 
de 11 de diciembre de 1969 de la Asamblea General, 
referente, entre otras cosas, al trato inhumano y de
gradante y a la tortura de presos políticos, detenidos 
y combatientes por la libertad capturados en los terri
torios regidos por gobiernos y regímenes adheridos a 
las políticas de apartheid, discriminación racial y colo
nialismo, en el Africa meridional, 

Decidida a promover medidas inmediatas y urgentes 
con miras a restablecer los derechos humanos y liber
tades fundamentales de los pueblos oprimidos del 
Africa meridional, 

1. Felicita al Grupo Especial de Expertos sobre e] 
trato de los presos políticos en Sudáfrica38 por su 
valioso informe39; 

2. Reafirma la legitimidad de las luchas de los 
pueblos del Africa meridional contra las políticas de 

38 Creado en virtud de la resolución 2 ( XXIII) de la Comi
sión de Derechos Humanos, de 6 de marzo de 1967. 

3n E/CN.4/984 y Add.1, Add.2/Rcv.1, Add.3/Rev.l, Add.4 
y 5, Add.6/Rev.1. Add.7/Rcv.1, Add.8 y 9, Adcl.10/Rev.1, 
Add.11/Rcv.1, Add.12 a 14. Add.15/Rcv.l, Atld.16/Rcv.l y 
Add.17 a 19 


